
 

 

ACTA 28/2013 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013. 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y cuarenta minutos del día 30 de septiembre  de 2013, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a 
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se 
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 ASISTENTES: 
 
 -    D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ 
  -    D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 

- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 
Excusa su inasistencia D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA.  
 

 Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
1º.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 

Se ratifica por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que 
componen la Junta de Gobierno Local, la urgencia de la convocatoria de la sesión. 
 

 

2º.- SELECCIÓN BENEFICIARIOS 2º TURNO PROGRAMA MUNICIPAL DE RENTA 
BÁSICA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL 2013. 
 
 Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 
26 de septiembre de 2013, se seleccionó a cinco personas, para su contratación laboral 
en el segundo turno (octubre, noviembre y diciembre) del Programa Municipal de Renta 
Básica de Inserción Socio-Laboral, durante un período de 90 días a media jornada, y se 
solicitó al Centro de Acción Social que efectuase una nueva baremación sobre los 
cinco solicitantes empatados a 30 puntos para la selección del sexto trabajador. 
 



 

 

Vista la nueva baremación efectuada por el C.E.A.S. sobre los cinco solicitantes 
empatados a 30 puntos de la que hay que excluir a David Teixeira Fernández por haber 
causado Baja por Cambio de Residencia con fecha 29 de julio de 2013, quedando los 
otros cuatro solicitantes empatados a 30 puntos. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, de conformidad con el dictamen de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente de 30 de septiembre de 2013, acuerda: 
 
 1º.- No seleccionar  a ninguno de los cuatro solicitantes empatados a 30 puntos 
para su contratación laboral en el segundo turno (octubre, noviembre y diciembre) del 
Programa  Municipal de Renta Básica de Inserción Socio-Laboral, durante un período 
de 90 días a media jornada: 
 

Nombre y apellidos Puntuación 

Noel Gavela Robles 30 

Amaya Salvador Pérez 30 

Victorino Ordóñez Freire 30 

Armando de Jesús Loureiro 30 

 
 2º.- Notificar este acuerdo a los solicitantes que no han sido seleccionados, con 
indicación de los recursos procedentes. 

 
 
3º.- ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA. 
 
1.- LIQUIDACIÓN PRECIO PÚBLICO TRABAJOS A PARTICULARES. 
 
 Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, en 
virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza  Nº 25 del Ayuntamiento, acuerda 
aprobar las siguientes liquidaciones del Precio Público por Trabajos Realizados por el 
Ayuntamiento a los Particulares: 
 

- A Venancio Martínez Martínez (Expte. 1/2013), la cantidad de 63,00 euros 
por trabajos de desatasco de la red de aguas residuales en el inmueble 
situado en la Calle El Cúa de Bárcena de la Abadía. 

 
 

2.- DEVOLUCIÓN CUOTA TRIBUTARIA TASAS AGUA Y ALCANTARILLADO. 
 
 Visto el escrito presentado por Dª. Mª. Cristina López Domínguez, por el que 
desiste de la solicitud de enganche de agua y alcantarillado en la Avda. Doctores 
Terrón, nº 71 (Expte. 1/2013); y solicita la devolución de las cuotas tributarias 
satisfechas. 
 



 

 

 Vistos los informes del Arquitecto Técnico Municipal y del Tesorero del 
Ayuntamiento. 
 
 Considerando que los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común regulan el desistimiento de solicitudes, estableciendo que la 
Administración lo aceptará de plano y declarará concluso el procedimiento salvo que, 
habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su 
continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento. 
 
 Considerando que el artículo 14.1.a) del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
establece que la devolución de ingresos indebidos en el ámbito de los tributos locales 
se ajustará a lo dispuesto en los artículos 32 y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, disponiendo este último artículo que procede la 
devolución de ingresos indebidos cuando la cantidad pagada haya sido superior al 
importe a ingresar resultante de un acto administrativo o de una autoliquidación y  
cuando así lo establezca la normativa tributaria. 
 
 Considerando que el artículo 26.3 del TRLRHL establece que procederá la 
devolución del importe de la tasa cuando el servicio público, la actividad administrativa 
o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se preste o 
desarrolle por causas no imputables al sujeto pasivo. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio,  acuerda: 
 
 1º.- Aceptar el desistimiento de Dª. Mª. Cristina López Domínguez de la solicitud 
de enganche de agua y alcantarillado en la Avda. Doctores Terrón, nº 71 (Expte. 
1/2013), y declarar concluso el expediente. 
 
 2º.- Devolver las cuotas tributarias ingresadas en concepto de tasas por 
suministro de agua y alcantarillado, que asciende a la cantidad de 780,06 euros. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a laa interesada, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 4º.- Dar trasaldo de este acuerdo a los Servicios de Intervención y Tesorería. 

 
 

4º.- LICENCIAS ESTABLECIMIENTOS.  
 
1.- LICENCIA AMBIENTAL Y URBANÍSTICA: 

 

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes 
evacuados por los Servicios Técnicos Municipales, asumidos por Secretaría en sus 
aspectos jurídicos, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa 



 

 

Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente de 24 de septiembre de 2013, la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, en 
virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, 
según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, así como en el artículo 99.1.d) de la Ley 5/1999, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León, acuerda otorgar las licencias siguientes: 

 
1º.- LICENCIA AMBIENTAL: 
 
- A D. Víctor Quiroga Gallego (Expte. 19/2011) para la actividad de TALLER 

DE REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES ubicado en la Calle La Cuesta, s/n, 
de la localidad de Fabero, según proyecto redactado por el Ingeniero 
Industrial Diomedes Díez García. 

 
 2º.- La licencia ambiental queda condicionada al cumplimiento de las medidas 
correctoras adicionales establecidas por la Comisión Territorial de Prevención 
Ambiental en la sesión celebrada el día 20 de junio de 2013 y cuya fotocopia se 
acompaña. 
 
 3º.- El titular de la licencia ambiental queda obligado a informar al Ayuntamiento 
de cualquier cambio relativo a las condiciones de la licencia, a las características o al 
funcionamiento de la actividad. 
 
 4º.- La licencia ambiental caducará cuando la actividad, instalación o proyecto no 
comience a ejercerse o ejecutarse en el plazo de dos años, a partir de la fecha de 
otorgamiento de la licencia o bien cuando el ejercicio de la actividad o instalación se 
paralice por plazo superior a dos años, excepto en los casos de fuerza mayor, y sin 
perjuicio de que el titular pueda solicitar una prórroga, por causas justificadas. 
 
 5º.- LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRAS MAYORES: 
 

- A D. Víctor Quiroga Gallego (Expte. 79/2011) para la ejecución de las obras 
contempladas en el proyecto indicado en el apartado 1º.  

 
 Finalizadas las obras el promotor deberá presentar el correspondiente 

certificado de Final de Obra visado por el Colegio Oficial correspondiente, así como 
la declaración de Alta en el I.B.I. para obtener la Licencia Municipal de Primera 
Ocupación. 

 
6º.- Con carácter previo al inicio de la  actividad, el titular deberá comunicar su 

puesta en marcha al Ayuntamiento, en los términos establecidos en el Título IV de la 
Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, debiendo acompañar a la 
comunicación la documentación que garantice que la instalación se ajusta al proyecto 
aprobado, así como a las medidas correctoras adicionales impuestas en la licencia 
ambiental. 

 
 En todo caso, el titular de la instalación deberá acompañar a la comunicación 
certificación del técnico director de la ejecución del proyecto de final de obra en el que 



 

 

conste además la adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto 
de la licencia.  
 

7º.- La licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de terceros, con la obligación del propietario de adoptar las medidas de seguridad 
públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor,   y previo pago de las tasas 
e impuestos correspondientes. 

 
8º.- Aprobar la liquidación de la cuota tributaria de las tasas correspondientes, 

según lo establecido en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal nº 4, en el artículo 5 de la 
Ordenanza Fiscal Nº 8 y en el artículo 3 de la Ordenanza Fiscal Nº 16 del 
Ayuntamiento: 
 

-Licencia ambiental: 200,00 € 
-Licencia urbanística: 594,64 € 
 

 9º.- Fianza por Gestión de Residuos de Construcción: 300,00 €.  
 
 Esta fianza se devolverá una vez que el interesado acredite la entrega de 
residuos a Gestor autorizado mediante la presentación de los certificados de gestión 
previstos reglamentariamente. 
 
 10º.- Notificar este acuerdo al interesado, así como, en su caso, a las personas 
que hayan formulado alegaciones en relación con la licencia solicitada. 

 
 

2.- DESISTIMIENTO CAMBIO DE TITULARIDAD LICENCIA AMBIENTAL. 
 

 Visto el escrito presentado por Dª. Ana Belén Pérez González por el que desiste 
de la solicitud de cambio de titularidad de la licencia ambiental para bar musical sito en 
la C/ Real, nº 36, Bajo, de Fabero (Expte. 17/2013). 
 
 Considerando que los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común regulan el desistimiento de solicitudes, estableciendo que la 
Administración lo aceptará de plano y declarará concluso el procedimiento salvo que, 
habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su 
continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento. 
  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio,  acuerda: 
 
 1º.- Aceptar el desistimiento de Dª. Ana Belén Pérez González de la solicitud de 
de cambio de titularidad de la licencia ambiental para la actividad de bar musical sito en 
la C/ Real, nº 36, Bajo, de Fabero (Expte. 17/2013), y declarar concluso el expediente. 
 



 

 

 2º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 

5º.- RESOLUCIÓN BECAS ESCUELAS MUNICIPALES CURSO 2013/2014. 
 

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria para la 
Concesión de Ayudas para las Escuelas Municipales  Curso 2013/2014,  aprobadas por 
la Junta de Gobierno Local de 18 de Julio de 2013, y publicadas en el B.O.P. núm.144, 
de fecha 31 de julio de 2013, de conformidad con el dictamen de la Comisión 
Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios 
Sociales de 26 de septiembre de 2013, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, en virtud de la 
delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, acuerda: 

 

1º.- Aprobar la CONCESIÓN de Becas para las Escuelas Municipales para  el 
Curso 2013/2014, al amparo de la citada convocatoria, a las personas siguientes: 

 

1.- Gheorghe Marton, 50% del coste del importe mensual de la  actividad de 
tenis para su hija  Letitia Andrada Marton.                                       

 
2.- Cristina Ramón Álvarez, 50% del coste del importe mensual de la Escuela 
de Música para su hija Aliena Menéndez Ramón.     

 
3.-  Nuria María Díez Carro, 50% del coste del importe mensual de la Escuela 
de Música para su hija Salma Fulgueiras Díez.     

 
4.- Natividad García Carro, 50% del coste del importe mensual de la Escuela 
de Música para su hija Laura Ramos García.                                              

 
5.- Raquel del Cura López, 50% del coste del importe mensual de la Escuela de 
Música para su hjijo Borja Martínez del Cura.     
 

2º.- Denegar la concesión de Becas para las Escuelas Municipales  para  el 
Curso 2013/2014, por que las actividades solicitadas no las gestiona el Ayuntamiento   
y por exceder sus ingresos de los establecidos en las Bases de la convocatoria, a las 
personas siguientes: 

 
1.- Gheorghe Marton, para la actividad de fútbol de su hijo Danny Marton.  

 
2.- Rubén Rodríguez González, para la actividad de gimnasia rítmica de su hija 
Ariadna Rodríguez González.             . 

 
3.- Eutimio Ramón Martínez, para la actividad de fútbol de sus hijos Luis 
Alberto Ramón Guerrero y Javier Ramón Guerrero y para las actividades de 
gimnasia rítmica y aprendizaje de natación de su hija Daniela Ramón Guerrero. 

 



 

 

4.- Lourdes Belén Marqués López, para la Escuela de Música de su hijo Carlos 
Ramón Marqués. 

 
5.- Rocío Díaz Gutiérrez, para la actividad de gimnasia rítmica de su hija 
Ariadna Ramón Díaz. 
 
3º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 

 4º.- Dar trasaldo de este acuerdo a los Servicios de Intervención y Tesorería. 
 
 

6º.- RESOLUCIÓN PARCIAL AYUDAS PARA LA INICIACIÓN DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE GRADO MEDIO Y ENSEÑANZAS NO REGLADAS CURSO 
2013/2014. 

 

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria para la 
Concesión de Ayudas para la Iniciación de Estudios Superiores de Grado Medio y 
Enseñanzas No Regladas, Curso 2013/2014, aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local de 18 de Julio de 2013, y publicadas en el B.O.P. núm.148, de fecha 6 de agosto 
de 2013, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios Sociales de 26 de septiembre de 
2013, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, acuerda: 

 
1º.- Aprobar la CONCESIÓN de Ayudas para la Iniciación de Estudios 

Superiores de Grado Medio y Enseñanzas No Regladas, Curso 2013/2014 
      
1. Tania Alonso Gutiérrez.................................................200,00 € 
2. Andrea Martínez Álvarez ....................................... 200,00 € 
3. Jorge Álvarez López .............................................. 100,00 € 
4. Álvaro Naveira González..............................................200,00 € 
5. María Elena Martínez  Pumar ................................ 200,00 € 
6. Jonatan Ramón Guerrero ...................................... 200,00 € 
7. Diego López Valin........................................................200,00 € 
8. Naila Desiree Carro Muñoz .........................................200,00 € 
 

2º.- Denegar la ayuda solicitada, a las personas siguientes, por los motivos que 
se indican: 
 

1. Svetoslava Valentinova Ivanova, se matricula en segundo curso y en 
consecuencia no se adapta a las Bases. 

 
3º.- Notificar este acuerdo a los interesados con indicación de los recursos 

procedentes. 
 

 4º.- Dar trasaldo de este acuerdo a los Servicios de Intervención y Tesorería. 



 

 

 
 

7º.- AYUDAS A LA NATALIDAD. 
 

Vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados, 
correspondientes a la convocatoria de Ayudas a la Natalidad para el año 2013, 
aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 28 de junio de 2012  y publicadas en el 
B.O.P. nº 136, de 19 de julio de 2012, la Junta de Gobierno Local en virtud de la 
delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, por unanimidad 
de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, acuerda:  
 
  1º.- La CONCESIÓN, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y Servicios Sociales, 
26 de septiembre de 2013, de ayuda por nacimiento de hijos, a los beneficiarios 
siguientes (progenitores y titulares del Libro de Familia), autorizando y disponiendo el 
gasto, reconociendo las obligaciones y ordenando los pagos correspondientes: 
  

PROGENITORES HIJO/A CUANTÍA 

Javier Martínez Pumar y Laura Fernández Alonso Yago Martínez Fernández 300,00 € 

Daniel López Rodríguez y Elizabeth Trenado 
Villaverde 

Ainara López Trenado 300,00 € 

  
2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 

procedentes.  
 
3º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 
 
 

8º.- JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES. 
 

1.- APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN FIESTAS LILLO DEL BIERZO. 
  
 Vista la documentación presentada por la Junta Vecinal de Lillo del Bierzo para 
justificar la subvención concedida por el Ayuntamiento para la organización de las 
fiestas patronales de la Entidad Local Menor para el año 2013, según lo establecido en 
el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento y la Junta Vecinal aprobado por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 14 de mayo de 2013 
y formalizado con fecha 23 de mayo de 2013. 
 
 Visto el informe favorable de la Intervención Municipal. 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen,  de conformidad con lo establecido en las cláusulas 2ª y 
4ª del Convenio de Colaboración, acuerda: 
 
 1º.- Aprobar la documentación presentada por la Junta Vecinal de Lillo del 
Bierzo justificativa de la subvención concedida por el Ayuntamiento para la 
organización de las fiestas patronales de la Entidad Local Menor para el año 2013. 



 

 

 
 2º.- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la subvención concedida, por 
importe de MIL OCHOCIENTOS EUROS (1.800,00 €), a favor de la Junta Vecinal de 
Lillo del Bierzo. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 4º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 

 
 

2.- APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN FIESTAS FONTORIA. 
  
 Vista la documentación presentada por la Junta Vecinal de Fontoria para 
justificar la subvención concedida por el Ayuntamiento para la organización de las 
fiestas patronales de la Entidad Local Menor para el año 2013, según lo establecido en 
el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento y la Junta Vecinal aprobado por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2013 
y formalizado con fecha 14 de junio de 2013. 
 
 Visto el informe favorable de la Intervención Municipal. 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen,  de conformidad con lo establecido en las cláusulas 2ª y 
4ª del Convenio de Colaboración, acuerda: 
 
 1º.- Aprobar la documentación presentada por la Junta Vecinal de Fontoria 
justificativa de la subvención concedida por el Ayuntamiento para la organización de las 
fiestas patronales de la Entidad Local Menor para el año 2013. 
 
 2º.- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la subvención concedida, por 
importe de NOVECIENTOS EUROS (900,00 €), a favor de la Junta Vecinal de Fontoria. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 4º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 

 

3.- APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN  CLUB DEPORTIVO FABERO. 
  
 Vista la documentación presentada por el Club Deportivo “Fabero” para justificar 
la subvención concedida por el Ayuntamiento para la temporada 2012/2013, según lo 
establecido en el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento y el Club Deportivo 
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de 
mayo de 2013 y formalizado con fecha 14 de junio de 2013. 
 
 Visto el informe favorable de la Intervención Municipal. 



 

 

 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen,  de conformidad con lo establecido en las cláusulas 2ª y 4ª del Convenio de 
Colaboración, acuerda: 
 
 1º.- Aprobar la documentación presentada por el Club Deportivo “Fabero” 
justificativa de la subvención concedida para la temporada 2012/2013. 
 
 2º.- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la parte restante de la 
subvención concedida, por importe de CUATRO MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS 
CON QUINCE CÉNTIMOS (4.212,15 €), a favor del Club Deportivo “Fabero”. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 4º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 

 
 

9º.- APROBACIÓN CUENTAS ACTIVIDADES MUNICIPALES. 
 

1.- CUENTAS “XVI FESTIVAL DEL BOTILLO”. 
 

Vista la cuenta de gastos e ingresos del “XVI Festival del Botillo”, la Junta de 
Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, 
de 1 de julio y por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la 
componen, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios Sociales de 26  de 
septiembre de 2013,  acuerda aprobar la cuenta de gastos e ingresos de la actividad 
indicada según figura en el expediente administrativo: 

 

GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Invitaciones, dípticos y entradas 300,08 € 

Actuación musical 1.573,00 € 

Sonorización 242,00 € 

Publicidad en la radio 484,00 € 

Servicios de colaboración 50,00 € 

Servicio de catering 2.715,02 € 

TOTAL 5.364,10 € 

INGRESOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Colaboración obra social “La Caixa” 100,00 € 

Invitaciones  2.297,00 € 

TOTAL 2.397,00 € 

DIFERENCIA (DÉFICIT) -2.967,10 € 

 
 

2.- CUENTAS “VIII MINIOLIMPIADA DE FABERO”. 



 

 

 
Vista la cuenta de gastos de la “VIII Miniolimpiada de Fabero”, la Junta de 

Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, 
de 1 de julio y por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la 
componen, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios Sociales de 26  de 
septiembre de 2013,  acuerda aprobar la cuenta de gastos e ingresos de la actividad 
indicada según figura en el expediente administrativo: 

 

GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Mochilas 632,23 € 

Productos alimenticios 107,58 € 

Bollos 756,25 € 

Regalos 86,40 € 

TOTAL 1.582,46 € 

 
 

3.- CUENTAS PISCINA CLIMATIZADA 2013. 
 

Vista la cuenta de gastos e ingresos de la temporada 2013 (de marzo a junio) de 
la Piscina Climatizada, la Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada 
por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y por unanimidad de los cuatro 
Concejales presentes, de los cinco que la componen, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, 
Juventud y Servicios Sociales de 26  de septiembre de 2013,  acuerda aprobar la 
cuenta de gastos e ingresos de la actividad indicada según figura en el expediente 
administrativo: 

 

GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Analíticas 393,10 € 

Gasóleo 20.780,12 € 

Certificado limpieza y desinfección 762,30 € 

Productos para limpieza y desinfección 960,35 € 

Placa rejilla transversal 2.398,05 € 

Reparaciones  2.036,43 € 

Personal 15.014,80 € 

Otros gastos 149,01 € 

TOTAL 42.494,16 € 

INGRESOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Entradas 1.796,00 € 

Bonos 2.257,25 € 

Cursillos 2.907,50 € 

TOTAL 6.960,75 € 

DIFERENCIA (DÉFICIT) -35.533,41 € 

 



 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 
las veintiuna horas y quince minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. 
De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, 
que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde. 

 
      Vº. Bº. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  

 


